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«Isofor», referencia 906, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Alien», de ocho milímetros, 
marca «Isofor», referencia 906, fabricada y presentada por la 
Empresa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), 
carretera N-II, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Cal
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segunda.—Cada llave «Alien» de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.427- 
2 de enero de 1984, 1 000 V».

Lo que se hace, público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro 
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 2 de enero de 1984.—El Director general, Francis
co J. García Zapata.

12840 RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.428 la llave «Pipa», de seis milí
metros, marca «Isofor», referencia 905, fabricada y 
presentada por la Empresa «Isofor, S. A », de Fi
gueras (Gerona).

        Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave «Pipa», de seis milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Homologar la llave «Pipa», de seis milímetros, marca «Iso
for», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A», con domicilio en Figueras (Gerona), carrete
ra N-II, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada, 
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia 
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, v de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.428, 
2 de enero de 1984, 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Director general, Francis
co J. García Zapata.

12841 RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.429 la llave «Pipa», de nueve milí
metros, marca «Isofor», referencia 905, fabricada 
y presentada por la Empresa «Isofor, S. A.», de 
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave «Pipa», de nueve milímetros, mar
ca «Isofor», referencia 905, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Pipa», de nueve milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la 
Empresa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), 
carretera N-II, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Cal
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten 
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 
1.429, 2 de enero de 1984, 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre, de 1981.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Director general, Francis
co J. García Zapata.

12842 RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.426 la bota de seguridad, marca 
«Yalat», modelo «Yalectric PAC», fabricada y pre
sentada por la Empresa «Calseg, S. A. Yalat», de 
Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Yalat», mo
delo «Yalectric PAC», con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalectric PAC», para clase III, fabricada y presenta
da por la Empresa «Calseg, S. A. Yalat», con domicilio en 
Artajona (Navarra), carretera de Mendigorria, sin número, 
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de cla
se lili, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo con las adecuadas Condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente Inscripción: «M. T. 
Homol. 1.426, 2 de enero de 1984, bota de seguridad contra ries
gos mecánicos, ciase III, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.º de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona] de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Director general, Francis
co J. García Zapata.

12843 RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por’ la Que se homologa 
con el número 1.425 la bota de seguridad, marca 
«Yalat», modelo «Yalectric», fabricada y presenta
da por la Empresa «Calseg, S. A. Yalat», de Ar
tajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «Yalat», mo
delo «Yalectric», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat» 
modelo «Yalectric», para clase I, fabricada y presentada por la 
Empresa «Calseg, S. A. Yalat», con domicilio en Artajona 
(Navarra), carretera de Mendigorria, sin número, como calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello Inalterable y que 
no afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 
1.425, 2 de enero de 1984, bota de seguridad contra riesgos me
cánicos, clase I, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por 
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de enero de 1984.—El Director general, Francis
co J. García Zanata.

12844 RESOLUCION de 4 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.430 la bota de seguridad, mode
lo 21, clase I, fabricada y presentada por la Em
presa -Calzados Fal, S. A.-, de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 21, clase I, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914,


